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San José de Cúcuta, 02 de agosto de 2023  

DOCTOR 

ALFREDO GONZALEZ GARCIA  

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT.  

E. S. D.  

 

 

Referencia.:  Ejecutivo Mínima – Recurso de Reposición  

Accionante.:   COOPAMERICAS C.T.A   

Accionado.:   FREDY FIERRO TAPIERO  

Radicado.:   2023 – 00278     

   

 

VICTOR ALFONSO CASTRO CHAUSTRE, quien para todo efecto legal se identifica 

con la cedula de ciudadanía No. 1.093.763.269 de Los Patios y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 280.486 del Consejo Superior de la judicatura, obrando como 

apoderado especial del Señor FREDY FIERRO TAPIERO, quien se identifica con 

Cedula de Ciudadanía, 96.343.623 de Montañita (Caquetá), por medio del presente 

escrito manifiesto a usted que presento recurso de reposición contra el auto que 

libra mandamiento de pago de fecha 26 de junio de 2023, de conformidad con 

el art. 318 del CGP, modificado por el art 8 de la ley 2213 enviado el 27 de julio de 

2023, tal como puede constar en el expediente, presento este RECURSO, estando 

dentro la oportunidad legal, a fin de que el despacho ordene lo siguiente:  

 

DECLARACIONES OBJETO DEL PRESENTE RECURSO 

Se Revoque en su totalidad el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago 

de fecha 26 de junio de 2023 y en su lugar se niegue la presente demanda por 

INEXISTENCIA DEL TÍTULO EJECUTIVO – AUSENCIA DE UNA CARTA DE 

INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL TITULO VALOR BASE DE RECAUDO   

Se Condene a pagar costas y perjuicios, a la parte demandante. 

 

HECHOS Y FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

PRIMERO: La parte demandante instauro demanda ejecutiva contra mi poderdante, 

encaminada a obtener el pago de la suma de Tres millones de pesos ($3.000.000) 

moneda legal, con fundamento en el titulo valor aportado como base de la 

ejecución. 

SEGUNDO: Que dicho título valor reposa claramente la firma de mi poderdante y en 

el mismo título valor fue llenado con espacios en BLANCO.  

TERCERO: Que dicho título base de la ejecución presuntamente fue llenado dentro 

la papelería de un préstamo que mi poderdante solicito a BANCOMEVA a través de 

un tramitador bancario, en vista que, mi representado bajo ningún concepto ha 
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adquirido una obligación monetaria con DATA CONSULTORA FINANCIERA y/o 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LAS AMERICAS “COOPAMÉRICAS C.T.A, por 

lo que el extremo demandante deberá explicar por qué y con qué razón y/o 

justificación poseen dicho título, que de manera abusiva, de mala fe y sin la 

autorización de mi poderdante, llenando los espacios en blanco e impetro la 

demanda ejecutiva. 

Evidencia fotográfica del crédito adquirido por mi poderdante con BANCOMEVA. 

 

Igualmente, en el acápite de pruebas, serán allegada la documentación enviada por 

mi cliente al señor Julio Vargas con quien se comunicó con mi cliente por medio del 

número telefónico y WhatsApp 313 8518319 quien labora en una de estas entidades 

bancarias. 

Lo antes dicho será probado dentro del proceso si este despacho decide no aceptar 

nuestra oposición frente a este requerimiento.  

CUARTO: Basta con evidenciar el título allegado a la demanda, para observar que 

este, no fue llenado por mi poderdante, pues claramente no es su letra como se 

evidencia con los documentos soportes del presente recurso. 

QUINTO: El Juzgado de conocimiento dicto mandamiento de pago en contra de mi 

poderdante mediante auto de fecha 26 de junio de 2023.  

SEXTO: Mi poderdante fue notificado bajo las reglas del art. 8 de la ley 2213 de 2022, 

el día 27 de julio de 2023, estando en los términos legales interponer el presente 

recurso.  
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RAZONES DE REVOCATORIA DEL MANDAMIENTO DE PAGO 

 

EL TITULO EJECUTIVO 

El proceso ejecutivo tiene su fundamento en la efectividad del derecho que tiene el 

demandante de reclamar del ejecutado el cumplimiento de una OBLIGACIÓN CLARA 

EXPRESA Y EXIGIBLE, motivo por el cual para iniciar una ejecución es necesario e 

indispensable entrar a revisar en primer término el fundamento de esta, esto es, EL 

TITULO EJECUTIVO. 

Para el maestro y Tratadista colombiano: DEVIS ECHANDIA, el titulo ejecutivo es el 

documento o los documentos auténticos que constituyen plena prueba, en el cual o 

de cuyo conjunto consta la existencia a favor del demandante y a cargo del 

demandado, de una obligación EXPRESA, CLARA Y EXIGIBLE, que además debe ser 

liquida si se trata de pago de sumas de dinero y que reúna o reúnan los requisitos 

de origen y forma que exige la ley <compendio de derecho procesal civil, tomó III, 

Bogotá, 1972 

El ARTÍCULO 422 DEL C.G.P, establece las condiciones formales y de fondo que 

debe reunir un documento para que de él se pueda predicar la existencia de título 

ejecutivo. 

Las condiciones formales atañen en que los documentos que integran el título sean 

atenticos, y que emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de condena 

proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra Providencia judicial 

que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 

contencioso-administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia. las condiciones de fondo buscan que en los 

documentos que sirven de base para la ejecución aparezcan consignadas 

obligaciones claras, expresas y exigibles a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado, y que sean liquidas o liquidables por simple operación aritmética, en el 

caso de obligaciones pagaderas en dinero. 

Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el 

documento que la contiene debe ser nítido el crédito-deuda que allí aparece; tiene 

que estar expresamente declarada, sin que haya para ello que acudir elucubraciones 

o suposiciones. 

La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en el título 

debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 

La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de esta por no 

estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se refiere, a la que debía cumplirse dentro de cierto termino ya vencido, 
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o cuando ocurriera una condición ya acontecida, y la que es pura y simple por no 

saberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento. 

En otras palabras, el proceso ejecutivo tiene su origen en la obligación clara, expresa 

y exigible contenida en el Título ejecutivo cuyo titular es el acreedor o ejecutante y 

tiene por finalidad asegurarle a este la satisfacción de su acreencia mediante la 

utilización de medios coercitivos legítimos y legales. La ausencia de los elementos 

esenciales de este pagare No. 0136 allegado para su ejecución, se evidencia en la 

documentación escaneada y guardada por mi cliente. Veamos;  

 

Pagare allegado por el extremo demandante   -   Documentos escaneados por mi cliente 

para su posterior cobro.                                         antes de enviarlos para obtener el crédito 

 

De esto, se puede observar de manera clara, que el extremo demandante actúa de 

mala fe, tratando de cobrar un titulo valor que, (i) No le pertenece y obtuvo de 

manera fraudulenta. (ii) Carece de exigibilidad al no existir obligación que se derive 

de este y (iii) la expresa manifestación del dolo sobre este titulo ejecutivo, ya que, 

el extremo demandante se aprovecho de la confianza que tenía mi cliente, 

induciéndolo al error.    

 

RECUSACION FRENTE AL MANDAMIENTO DE PAGO: 

FRENTE A LA FALTA DE REQUISITO DEL TITULO VALOR 

AUSENCIA DE UNA CARTA DE INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL TITULO 

VALOR 

BASE DEL RECAUDO: 

Ahora bien, frente a la situación de la exigibilidad del título se tiene que el 

demandante presento la demanda ejecutiva en Ausencia de una CARTA DE 



VICTOR ALFONSO CASTRO CHAUSTRE 

ABOGADO ESPECIALIZADO 

Asesoría, litigio y Consultoría Jurídica                  Página 5 de 12 
 

________________________________________________ 

Calle 18 No. 2E – 24, Barrio Caobos – Cúcuta  

Teléfono 3214160999 Email: avicoc_1422@hotmail.com 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES para llenar el título valor base del recaudo Exigencia contemplada 

en el ARTÍCULO 622 del código de comercio, EN CUANTO A LA FECHA DE PAGO- 

A LA ORDEN DE DATA CONSULTORA FINANCIERA, DIRECCION DEL 

ACEPTANTE- LA CANTIDAD que desde ya se tachan de falsa. 

Lo anterior en razón que como se evidencia con la copia del pagaré sobre el cual se 

inició la ejecución, al haberse firmado con espacios en blanco y que a su vez de mala 

fe, llenado por el Aquí demandante al cual mi cliente manifiesta no conocer llenado, 

claramente no se estableció la voluntad de establecer FECHA DE EXIGIBILIDAD DE 

LA OBLIGACIÓN, por lo tanto no existe plazo vencido alguno para proceder a la 

presentación y ejecución de la demanda, y no cumple con el requisito de ser EXIGIBLE 

el título valor contemplado en el art 422 del C.G.P. 

Se tiene que el demandante de mala fe, lleno el espacios EN CUANTO A LA FECHA 

DE PAGO- A LA ORDEN DE DATA CONSULTORA FINANCIERA, DIRECCION DEL 

ACEPTANTE- LA CANTIDAD, incumpliendo con lo estipulado en el art 622 del 

Código de Comercio, esto es no anexar la RESPECTIVA CARTA DE 

INSTRUCCIONES firmada por el deudor, por lo tanto se solicita ordenar REVOCAR 

la providencia de fecha 26 de junio de 2023 de la presente anualidad junto con el 

levantamiento de las medidas cautelares, y la condena en costas y perjuicios a la 

demandada, para lo anterior se debe tener como pleno valor probatorio la copia del 

pagaré y demás documentos que se anexa. 

En efecto el artículo 622 del Código de Comercio señala que, Si en el título se dejan 

espacios en blanco, cualquier tenedor legitimo podrá llenarlos, conforme a las 

instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para el 

ejercicio del derecho que en él se incorpora. No obstante, no se debe interpretar 

erradamente la norma, pues asumir que el demandante como tenedor de buena fe 

del título que se le entregó, podía llenarlo sin ninguna previa instrucción, cuando la 

disposición del estatuto mercantil establece que sin ser relevante si el tenedor es 

legítimo únicamente podrá llenar los espacios en blanco del título ejecutivo siempre 

y cuando sea conforme a las instrucciones que emitió el suscriptor. 

Al respecto la CORTE CONSTITUCIONAL, EN LA SENTENCIA T-943 DE 2006 se 

refirió a un concepto de la Superintendencia Financiera, en el cual esta entidad 

explicó que por seguridad los títulos valores que contengan espacios en blancos 

deben llenarse conforme a las instrucciones que suscribe el girador. 

SENTENCIA T-943 DE 2006 

DILIGENCIAMIENTO DE TÍTULOS VALORES EN BLANCO 

El artículo 621 del Código de Comercio, relaciona los requisitos que deben cumplir 

los títulos valores y el artículo 622 de la misma normatividad dispone que "una firma 

puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en un 

título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez 

completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido 

antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la 

autorización dada para ello". 
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En relación con el diligenciamiento de títulos valores con espacios en blanco, la 

Superintendencia Financiera de Colombia llama la atención de las entidades 

sometidas a su control sobre la necesidad de contar con instrucciones expresas del 

creador del instrumento y de ceñirse estrictamente a dichas instrucciones para el 

diligenciamiento. Señala la entidad: 

"El artículo 622 del estatuto mercantil establece la posibilidad de crear. títulos 

valores con espacios en blanco, pero al propio tiempo prevé que en las 

instrucciones dadas por el suscriptor no pueden existir dichos vacíos, toda vez 

que el título debe ser llenado de acuerdo con las instrucciones expresas del 

creador y no a criterio del tenedor". 

Indica la Superintendencia, respecto de los requisitos del documento que contiene 

las instrucciones, que permitirán al tenedor del instrumento su diligenciamiento: 

"Nuestra ley mercantil otorga protección a quien entrega un título valor en 

blanco, al consagrar que el tenedor legítimo únicamente estará facultado para 

llenarlo si sigue estrictamente las instrucciones de quien lo entregó, las cuales 

no se podrán plasmar en el documento escrito en forma imprecisa o 

indeterminada y deberán contener los requisitos mínimos y las características 

propias del título valor de que se trate. En consecuencia, además de las que 

los clientes consideren necesario introducir, el escrito de instrucciones deberá 

contener: 

Clase de título valor. 

Identificación plena del título sobre el cual recaen las instrucciones. 

Elementos generales y particulares del título, que no consten en éste, y para 

el cual se dan las instrucciones. 

Eventos y circunstancias que facultan al tenedor legítimo para llenar el título 

valor. 

Copia de las instrucciones debe quedar en poder de quien las otorga". 

Advierte la Superintendencia Financiera que recibir títulos valores con espacios en 

blanco, sin contar con instrucciones precisas de su creador; así como el diligenciar el 

instrumento sin observar las instrucciones recibidas, constituye "práctica insegura", 

sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que tales conductas 

comportan. 

En armonía con lo expuesto, para la Sala es claro que las eventuales obligaciones 

representadas en títulos valores con espacios de blanco, que no podrán ser 

diligenciados hasta tanto no se determinen las instrucciones del creador del 

instrumento, no pueden registrarse, procesarse y divulgarse en las centrales de 

riesgo, si se considera que no proporcionan certeza sobre los hábitos del pago de 

los presuntos deudores y, en consecuencia, distorsionan la información cierta, total, 

completa, suficiente, útil y necesaria que las actividades financiera, bursátil y 
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aseguradora demandan para desarrollar sus objetivos, en un clima de seguridad y 

confianza. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En derecho me fundamento en los artículos 28, art 318 del Código General del 

proceso, art 622 del Código de Comercio. 

 

LA OBLIGATORIEDAD DE LA CARTA DE INSTRUCCIONES PARA LA EMISIÓN 

DE LOS TÍTULOS EN BLANCO 

Si bien los títulos valores se pueden emitir con espacios en blanco, es regla 

imperativa que la integración debe hacerse conforme a la carta de instrucciones 

dejada por el suscriptor. La legislación comercial, define los títulos valores como 

documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en ellos se incorpora. 

Los requisitos comunes son: 

1. La mención del derecho que en el título se incorpora. 

2. La firma de quién lo crea. 

De igual manera el artículo 621 del Código de Comercio relaciona los requisitos que 

deben cumplir los títulos valores y el artículo 622 de la misma normatividad dispone 

que "una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para 

convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el 

título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él 

han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo 

con la autorización dada para ello". 

En relación con el diligenciamiento de títulos valores con espacios en blanco, la 

Superintendencia Financiera de Colombia señala: 

"Condiciones esenciales para proceder a llenar un título valor en blanco. 

Las únicas limitantes que tiene el legítimo tenedor de un título valor en blanco 

para diligenciar el documento en cuestión son aquellos que le impone el texto 

de la carta de instrucciones, la cual se supone basada en la relación jurídica 

existente entre el creador del título y el beneficiario del mismo", 

Indica la superintendencia, respecto de los requisitos del documento que contiene 

las instrucciones, que permitirán al tenedor del instrumento su diligenciamiento: 

"a) Que el título sea llenado por un tenedor legítimo, es decir por quien detente el 

título de acuerdo a su ley de circulación; 

b) Que el documento sea diligenciado conforme a las instrucciones del firmante, y 

c) Que el título se llene antes de ejercer el derecho que el mismo otorga, esto es 

antes de presentar el documento para el pago, negociarlo o ejercer la acción 

cambiaria encaminada al recaudo del importe del título". 
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Al respecto la CORTE CONSTITUCIONAL MANIFESTÓ EN SENTENCIA (T-943 DE 

2006) 

"En armonía con lo expuesto, para la Sala es claro que las eventuales 

obligaciones representadas en títulos valores con espacios en blanco, que no 

podrán ser diligenciados hasta tanto no se determinen las instrucciones del 

creador del instrumento". 

Por su parte LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

EN EL FALLO DEL QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE (2009), EN EL 

EXPEDIENTE 05001-22-03-000-2009-00629-01, se reiteró. 

"Que ese tribunal admite de manera expresa la posibilidad, por cierto 

habitualmente utilizada, de crear títulos valores con espacios en blanco para 

que, antes de su exhibición tendiente a ejercer el derecho incorporado, se llenen 

o completen por el tenedor de conformidad con las órdenes emitidas por el 

suscriptor. Ahora, si una vez presentado un título valor, conforme a los 

requisitos mínimos de orden formal señalados en el Código de Comercio para 

cada especie, el deudor invoca una de las hipótesis previstas en la norma 

mencionada le incumbe doble carga probatoria: en primer lugar, establecer que 

realmente fue firmado con espacios en blanco; y, en segundo, evidenciar que se 

llenó de manera distinta al pacto convenido con el tenedor del título". 

En ese mismo orden de ideas el MÁXIMO TRIBUNAL DE LA JURISDICCIÓN 

ORDINARIA, EN PROVIDENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 2009 EN EL PROCESO T- 

05001-22-03-000-2009-00273-01, precisó: 

"Conforme a principios elementales de derecho probatorio, que dentro del 

concepto genérico de defensa el demandado puede formular excepciones de 

fondo, que no consisten simplemente en negar los hechos afirmados por el 

actor, sino en la invocación de otros supuestos de hecho impeditivos o extintivos, 

del derecho reclamado por el demandante; de suerte que al ejercer este medio 

de defensa surge diáfano que el primero expone un hecho nuevo tendiente a 

extinguir o impedir los efectos jurídicos que persigue este último, enervando. 

Ahora bien, la doctrina, señala que la posibilidad de completar un título en blanco 

se origina de la ley, pues la norma permite que el tenedor con posterioridad a la 

emisión y fuera del control firmante aquel pueda completarlo. Al respecto se explica 

que: 

"En Colombia se aplican las dos teorías, de una parte, se atiende a la intención 

del documentante, cuando el título no ha circulado y de otra, se presume que 

el tercero de buena fe, lo ha llenado de acuerdo con las instrucciones, cuando 

el instrumento ha circulado; la posición objetiva es la de mayor fuerza, dada la 

naturaleza de los títulos-valores y la necesaria protección de los terceros 

adquirientes de buena fe". 
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Ciertamente, la carta de instrucciones es un complemento fundamental de los títulos 

en blanco, pues en ella se incorpora la voluntad y condiciones en las cuales debe el 

tenedor de buena fe complementar los espacios que figuren en blanco. 

Sin embargo, la carta de instrucciones puede constar en un documento escrito o de 

manera verbal, al no existir una norma que exija alguna formalidad. Sobre el 

particular indica la academia; 

"De manera escrita puede constar en el mismo documento o en llamada carta de 

instrucciones, o en un documento aparte que contenga el negocio jurídico que le 

dio origen al título-valor en blanco v.gr. en una compraventa. Aunque en estas dos 

últimas formas, se presenta una dificultad práctica, ya que la circulación del título-

valor en blanco queda sometida al acompañamiento de la carta de instrucciones o 

del documento en donde consten las instrucciones". (AUTORIZACION QUE NUNCA 

EXISTIO NI DE MANERA ESCRITA NI VERBAL, PUES CLARAMENTE Y DE 

MANERA ABUSIVA el demandante se apropió de dicho título valor sin 

conocimiento, ni autorización por parte de mi poderdante) negrilla fuera del 

texto 

PRUEBAS 

Solicito de manera respetuosa sean decretadas, practicadas y se tengan en cuenta 

las siguientes pruebas;  

Documentales; 

1. Documentos enviados al señor XXXX por vía electrónica, conformado por 

datos del cliente debidamente firmado con espacios en blanco. 

2. Autorización e instrucciones para diligenciar y llenar espacios en blanco, 

firmado por mi cliente, con los espacios totalmente en blanco.  

3. Contrato de prestación se servicios firmado por mi cliente, totalmente en 

blanco. 

4. Solicitud única de vinculación y productos financieros BANCOMEVA 

totalmente en blanco. 

5. Capture del correo electrónico de mi cliente, frente al crédito obtenido con 

BANCOMEVA. 

 

Declaración de parte art 198 C.G.P: 

Solicito señora JUEZ se sirva absolver el interrogatorio de parte que el suscrito 

apoderado efectuará personalmente al Demandante y/o Representante Legal, para 

la fecha y hora que ese despacho disponga la respectiva audiencia. OBJETO DE LA 

PRUEBA: Se pretende con dicha prueba demostrar que el titulo valor no es de 

propiedad del demandante y a su vez probar que esté lleno el título valor de manera 

arbitraria alterando el mismo, Así mismo informe que calidad tiene el señor Julio 

Vargas quien se comunicó vía WhatsApp por el siguiente número número telefónico 

y WhatsApp 313 8518319 , con DATA CONSULTORA FINANCIERA y/o COOPERATIVA 

DE TRABAJO ASOCIADO LAS AMERICAS “COOPAMÉRICAS C.T.A y de qué manera 

este obtuvo el mencionado pagare. 
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Solicito señora JUEZ se sirva absolver el interrogatorio de parte que el suscrito 

apoderado efectuará personalmente a mi poderdante, para la fecha y hora que ese 

despacho disponga la respectiva audiencia. OBJETO DE LA PRUEBA: Se pretende 

demostrar que el demandante altero el título ejecutivo de mala fe, es decir lleno los 

espacios en blanco sin autorización, además de ello demostrar que este no es el 

propietario de este título valor 

Solicito señora JUEZ se sirva absolver el interrogatorio de parte que el suscrito 

apoderado efectuará personalmente a la representante legal de data consultora 

financiera, para la fecha y hora que ese despacho disponga la respectiva audiencia. 

OBJETO DE LA PRUEBA: Se pretende con dicha prueba demostrar que el titulo valor 

no es de propiedad del demandante y a su vez probar que esté lleno el título valor 

de manera arbitraria alterando el mismo. Así mismo informe que calidad tiene el 

señor Julio Vargas quien se comunicó vía WhatsApp por el siguiente número número 

telefónico y WhatsApp 313 8518319, con DATA CONSULTORA FINANCIERA y/o 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LAS AMERICAS “COOPAMÉRICAS C.T.A y de 

qué manera este obtuvo el mencionado pagare. 

COMPETENCIA 

En razón del conocimiento del proceso principal, la tiene usted por el factor de 

conexión. 

NOTIFICACIONES 

Mi poderdante; las recibirá mediante correo electrónico, fierrofredy2017@gmail.com  

El demandante, en la dirección que reposa en el escrito de demanda.  

El suscrito, las recibirá, en la Calle 18 No. 2E – 24, Barrio Caobos – Municipio de 

Cúcuta o mediante correo electrónico: avicoc_1422@hotmail.com 

Del Señor Juez, 

 

 

 

VICTOR ALFONSO CASTRO CHAUSTRE  

Cedula de Ciudadanía. 1.093.763.269 de Los Patios 

Tarjeta Profesional No. 280.486 del Consejo Superior de la Judicatura  
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